
SENTENCIA CONSTITUCIONAL Juicio de Amparo 660/2024-III

1 | P á g i n a

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL

En Zapopan, Jalisco, a las DIEZ HORAS CON QUINCE 

MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, día y hora señalados para la celebración 

de la audiencia constitucional en el juicio de amparo 

660/2024, al estar en audiencia pública RIGOBERTO 

GONZÁLEZ OCHOA, Juez Decimosexto de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 

de Jalisco, asistido de OSCAR CUETO CABRAL, 

Secretario que autoriza y da fe, la declaró abierta sin la 

asistencia de las partes, ni de persona alguna que las 

represente.

Acto continuo, el Secretario CERTIFICO: que el 

plazo de quince días otorgado a la parte quejosa en 

auto de catorce de mayo de dos mil veinticuatro, 

transcurrió del veintiuno de mayo al diez de junio de 
dos mil veinticuatro; sin que se contabilice en dicho 

período los días veinticinco y veintiséis de mayo, uno, 

dos, ocho y nueve de junio de la presente anualidad, 

por ser inhábiles; asimismo, el término de un día 

concedido a la parte quejosa en proveído de once de 

junio de dos mil veinticuatro, feneció el diecinueve de 
junio de dos mil veinticuatro.

También, y en acatamiento a lo dispuesto por el 

artículo 124 de la Ley de Amparo, el Secretario hace 

relación de las constancias que obran en el sumario, 

entre las que destacan la demanda de protección de 

derechos fundamentales; el proveído en el que se 

admitió la misma; y los informes justificados de las 

autoridades responsables.
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EL JUEZ ACUERDA: Efectivo apercibimiento.
Vista la certificación de cuenta, se advierte que ya 

transcurrió el plazo otorgado a la parte quejosa en 

autos de catorce de mayo y once de junio, ambos de 

dos mil veinticuatro, a fin de que, si era su deseo, 

señalar como autoridad responsable al Área de 

Recursos Humanos y la Oficialía Mayor Administrativa, 

ambas del Ayuntamiento Constitucional de Tolimán, 

Jalisco; en tal virtud, se hace efectivo el apercibimiento 

decretado en el primer acuerdo referido y se ordena 

continuar con el trámite del presente juicio de amparo 

en los términos en que fue promovido.

Relación de constancias.
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 124 de la Ley de Amparo, se tiene por hecha 

la relación de las constancias antes referidas.

SE ABRE EL PERÍODO DE PRUEBAS. El Secretario da 

cuenta con la prueba documental exhibida por la parte 

quejosa junto con su escrito de demanda; asimismo, 

con las documentales que remitió la autoridad 

responsable Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco.

EL JUEZ ACUERDA: Con fundamento en el artículo 

119 de la Ley de Amparo, se admiten las probanzas 

antes relacionadas, mismas que se tienen por 

desahogadas por su propia y especial naturaleza y, al 

no existir más pruebas pendientes por recibir, se 
cierra este período.
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PERÍODO DE ALEGATOS. Se abre el período de 

alegatos, en el que se hace constar que no existe 

escrito o manifestación alguna en ese sentido; 

asimismo, que el Fiscal de la Federación adscrito a 

este Juzgado, no formuló pedimento; por lo cual, al no 

haber escrito en dicho sentido, se cierra esta etapa.

En tal virtud, al no existir diligencia pendiente 

por desahogar, se procede a dictar la SENTENCIA que 

en derecho corresponda.

V I S T O, para resolver, el juicio de amparo 

660/2024, promovido por  *****  ********  ***** 

********, en su carácter de  **********  *********  ** 

********  *******, contra los actos que reclama del 

Pleno del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco, y otras autoridades; y,

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O

PRIMERO. Presentación de la demanda. Por 

escrito depositado el veintiséis de febrero de dos mil 

veinticuatro, en el buzón judicial de la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 

de Jalisco,  *****  ********  *****  ******** , en su 

carácter de  **********  *********  **  ******** 

*******, solicitó el amparo y la protección de la justicia 

federal contra los actos reclamados al Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, y otras autoridades, que a continuación se 

indican: 
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“1) Se reclama del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco la 
determinación de incumplimiento a las resoluciones de 
los recursos de transparencia número […]  ******** 
[…] emitidos con fecha 07 de febrero de 2024, que 
ordenó la imposición de una amonestación pública con 
copia al expediente laboral de la suscrita.

2) Se reclama del Pleno del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco la AMONESTACIÓN PÚBLICA, 
emitida con motivo de la determinación de 
incumplimiento a las resoluciones de los recursos de 
transparencia número […]  ******** […] emitidos en 
fecha 07 de febrero de 2024, y que fue adjuntada a 
dicha determinación con el propósito de ser inscrita en 
mi expediente laboral.

3) Se reclama del Oficial Mayor Administrativo del 
Gobierno Municipal de Tolimán, Jalisco, la inscripción 
de la amonestación pública emitida por el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 
dentro de la determinación de incumplimiento a las 
resoluciones de los recursos de transparencia número 
[…] ******** […] emitidos con fecha 07 de febrero de 
2024, en el expediente laboral de la suscrita.

4) Se reclama de los C.  ****  *******  *********, 
********  ******  ********,  *****  *******  ******* 
********* y  ****  *******  *******  ****** , 
funcionarios del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, la emisión de la determinación 
de incumplimiento a las resoluciones de los recursos 
de transparencia número […]  ******** […], emitidos 
con fecha 07 de febrero de 2024.

5) Se reclama de los C.  ****  ******* 
*********, la falta de notificación de los oficios […] 
************ […] mediante los cuales notificó 
únicamente al Titular del Sujeto Obligado del 
Ayuntamiento de Tolimán, Jalisco, la determinación de 
incumplimiento a las resoluciones de los recursos de 
transparencia […]  ******** […], emitidos con fecha 
07 de febrero de 2024.

SEGUNDO. Trámite del juicio de amparo. 
Mediante acuerdo de doce de marzo de dos mil 

veinticuatro, el Juzgado Octavo de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, tuvo por recibida la demanda; 
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asimismo, en atención a que si bien existía identidad de 

autoridades responsables, pero los actos reclamados 

emanan de distintos recursos de transparencia, realizó 

la separación de juicios y ordenó remitir sendas copias 

certificadas del escrito de demanda a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materia Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 

de Jalisco, para el turno correspondiente.

En proveído de veintidós de marzo de dos mil 

veinticuatro, se ordenó registrar la demanda de 

protección de derechos fundamentales en el Libro de 

Gobierno con el número de expediente 660/2024 y 

previo cumplimiento de prevención, en auto de ocho de 

abril de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite; se 

solicitó a las autoridades responsables sus informes 

con justificación; se ordenó dar vista a la Fiscal Federal 

de la adscripción; y se señaló hora y día para la 

celebración de la audiencia constitucional, la cual, 

previos diferimientos, se desarrolló en términos del acta 

que antecede.

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado 

Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, es 

legalmente competente para conocer del presente juicio 

de amparo, de conformidad a lo establecido por los 

artículos 103, fracción I, y 107, fracción VII, de la 

Constitución General de la República, en relación con 

los diversos preceptos 37 y 107, ambos de la Ley de 

Amparo; 57, 60 y 61 de la Ley Orgánica del Poder 

Ó
SC

A
R

 C
U

E
T

O
 C

A
B

R
A

L
70.6a.66.20.20.74.65.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.0c
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



6 | P á g i n a

Judicial de la Federación, así como en términos del 

Acuerdo General 41/2018 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal.

SEGUNDO. Fijación de los actos reclamados. 
En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 

74 de la Ley de Amparo1, se procederá a precisar el 

acto o actos reclamados (entendidos en sentido amplio, 

esto es, trátese de norma jurídica, acto u omisión de 

autoridad), y para ello, deberá analizarse en su 

integridad la demanda de amparo y sus anexos, en 

congruencia con todos sus elementos, e incluso, con la 

totalidad de la información del expediente del juicio.

Lo anterior encuentra fundamento en la 

jurisprudencia P./J.40/2000, sustentada por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, del Tomo XI, abril de 2000, página 32, 

que establece:

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este Alto 
Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de 
que el juzgador debe interpretar el escrito de demanda 
en su integridad, con un sentido de liberalidad y no 
restrictivo, para determinar con exactitud la intención 
del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y 
los elementos que lo conforman, sin cambiar su 
alcance y contenido, a fin de impartir una recta 
administración de justicia al dictar una sentencia que 
contenga la fijación clara y precisa del acto o actos 
reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, 
fracción I, de la Ley de Amparo.”

De la lectura integral a la demanda de amparo, se 

advierte que la parte solicitante de protección de 

derechos humanos reclama del Pleno del Instituto de 

1 “ARTÍCULO 74. La sentencia debe contener: 
I. La fijación clara y precisa del acto reclamado; […].”
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Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco, integrado 

por la Comisionada Presidenta  ****  ******* 
*********, así como los Comisionados Ciudadanos 
***** ******* ***** ********* y ******** ****** 

********, así como el Secretario Ejecutivo  **** 

******* ******* ******: 

a) La determinación de incumplimiento a la 

resolución del recurso de transparencia  ********, de 

siete de febrero de dos mil veintitrés, en la que se 

impuso una amonestación pública con copia para el 

expediente laboral de la quejosa. 

b) La amonestación pública realizada en ejecución 

de la determinación descrita en el punto anterior.

De la Comisionada Presidenta del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco,  **** 
******* *********: 

c) La falta de notificación del oficio ************.

Del Oficial Mayor Administrativo del Gobierno 
Municipal de Tolimán, Jalisco: 

d) La inscripción de la amonestación pública emitida 

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco, dentro de la determinación de incumplimiento a la 

resolución del recurso de transparencia ********, de siete 

de febrero de dos mil veinticuatro.

TERCERO. Oportunidad en la presentación de 
la demanda de amparo. La parte quejosa asevera que 
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tuvo conocimiento de los actos reclamados el dieciséis 

de febrero de dos mil veinticuatro, sin que obre 

constancia alguna de la que se desprenda que tuvo 

conocimiento de los actos en diversa fecha; por tanto, el 

plazo para presentar el juicio de amparo, transcurrió del 

diecinueve de febrero al ocho de marzo del año en 

curso; de ahí, que al haberse presentado la demanda el 

veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, debe 

estimarse oportuna, pues fue promovida dentro de 

dicho plazo.

Sin que se computen en dicho lapso, los días 

diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de 

febrero, dos y tres de marzo del año actual, al haber 

sido inhábiles, en términos del artículo 19 de la Ley de 

Amparo.

CUARTO. Inexistencia de actos reclamados. 
No es cierto el acto reclamado a la autoridad 

responsable Comisionada Presidenta del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco,  **** 
******* *********, consistente en la falta de notificar 

el oficio ************, de siete de febrero de dos mil 

veinticuatro, mediante el cual se notificó la 

determinación de incumplimiento a la resolución del 

recurso de transparencia ********, pues manifestó que 

dentro de sus funciones, no se encuentra la de realizar 

notificaciones.

Al respecto, tal como lo refiere la autoridad 

responsable en comento, si bien esta forma parte de la 

estructura orgánica del Instituto de Transparencia, 
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Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco; empero, no tiene la facultad ni la 

obligación legal de realizar notificaciones, tal como se 

desprende del artículo 42 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 42. Presidente del Pleno-
Atribuciones

1. El Presidente del Pleno del Instituto tiene las 
siguientes atribuciones:

I. Representar formal y legalmente al Instituto;
II. Convocar y conducir las sesiones del Pleno 

del Instituto;
III. Elaborar y proponer el orden del día de las 

sesiones del Pleno del Instituto;
IV. Proponer al Pleno del Instituto el 

nombramiento del Secretario Ejecutivo y los titulares 
de las unidades administrativas y desconcentradas del 
Instituto;

V. Vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de 
los acuerdos del Pleno del Instituto;

VI. Elaborar y proponer al Pleno del Instituto el 
anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto;

VII. Presentar un informe de su gestión anual 
ante el Pleno del Instituto el último día hábil del mes 
de enero;

VIII. Realizar la entrega-recepción formalmente 
al Presidente que lo sustituya;

IX. Representar al Instituto ante el Sistema 
Nacional;

X. Interponer las acciones de 
inconstitucionalidad cuando así lo instruya el Pleno del 
Instituto; y

XI. Las demás que establezcan otras 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables.”

Como puede observarse, la norma jurídica 

transcrita otorga atribuciones y facultades para actuar al 

Presidente del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, pero ninguna de ellas hace 

referencia a su facultad u obligación de llevar a cabo las 

notificaciones derivadas de los procedimientos que ante 

dicho instituto se tramiten; por tanto, al quedar 

demostrado que no es cierto el acto reclamado en 
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análisis a dicha autoridad, se sobresee en este juicio 

de derechos fundamentales, con fundamento en el 

artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, respecto a 

dicha autoridad.

Orienta a lo anterior, la jurisprudencia número 1a. 

XXIV/98, sustentada por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Novena 

Época, de Junio de 1998, página 53 cuyo epígrafe y 

sinopsis textuales son los siguientes:

"ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR 
EN APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O 
FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN PRINCIPIO A 
LAS NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA 
DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN 
DE ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA EL 
QUEJOSO. Para que se actualice la omisión en que 
incurre una autoridad debe existir previamente la 
obligación correlativa, conforme lo dispongan las 
normas legales; por tanto, un acto omisivo atribuido a 
la autoridad, como puede ser que el presidente de la 
República, no haya sancionado un acuerdo expedido 
por un secretario de Estado, independientemente de 
las afirmaciones de la quejosa y las manifestaciones 
de la responsable, será cierto o inexistente, en función 
de las obligaciones y facultades constitucionales que 
ineludiblemente está constreñida a realizar, sea en vía 
de consecuencia de un acto jurídico previo que lo 
origine, o bien, en forma aislada y espontánea sin que 
tenga como presupuesto una condición; y no 
simplemente por el solo hecho de incurrir en la 
omisión por sí misma con criterios subjetivos. En estas 
circunstancias, para estar en aptitud de precisar la 
certeza o falsedad de un acto de naturaleza omisiva 
cuando se le imputa a determinada autoridad, debe 
acudirse en principio a las normas legales que prevén 
su competencia para verificar si en realidad está 
obligada a realizar esa conducta, es decir, antes de 
pronunciarse sobre una posible omisión es necesario 
identificar si existe obligación jurídica de actuar en la 
forma que la quejosa indica, porque de no ser así se 
llegaría a la conclusión errónea de que cualquier 
omisión reclamada fuera cierta soslayando la 
exigencia objetiva de que se debe obrar en 
determinado sentido, que después de todo puede 
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servir como referencia para iniciar el análisis de 
certeza de actos.".

QUINTO. Existencia de actos. Son ciertos los 

actos reclamados a las autoridades responsables 

precisados en los incisos a) y b), del considerando 

segundo de esta sentencia, toda vez que así lo 

reconoció la titular de la Dirección Jurídica del Instituto 

de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, al rendir su 

informe justificado. 

Cobra aplicación, la jurisprudencia del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable a 

foja 231, del Tomo VI, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1971-2000, que indica:

“INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él 
confiesa la autoridad responsable que es cierto el acto 
que se reclama, debe tenerse éste como plenamente 
probado, y entrarse a examinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de ese acto.”.

Aunado a ello, el acto reclamado se corrobora con 

las constancias allegadas por la mencionada autoridad 

en conjunto con su informe justificado, las que gozan de 

pleno valor probatorio, de conformidad con los artículos 

129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, supletorio a la Ley de Amparo, por disposición 

expresa de su artículo 2°, al tratarse de documentos 

públicos.

Es aplicable la jurisprudencia 226, consultable en 

la página 153, del Tomo VI, materia común, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-

1995, que establece:

“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y 
VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter los 
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testimonios y certificaciones expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones 
y, por consiguiente, hacen prueba plena.”

Consecuentemente, se tiene por cierto el acto 

atribuido al Oficial Mayor Administrativo del Gobierno 

Municipal de Tolimán, Jalisco, al margen de que aquélla 

no haya rendido su informe justificado; puesto que le 

asiste la calidad de autoridad ejecutora y las diversas 

ordenadoras afirmaron la existencia de los actos que se 

les atribuyeron.

Se cita como apoyo a lo anterior, en lo 

conducente y por las razones jurídicas que la informan, 

la jurisprudencia sustentada por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 

correspondiente a la Novena Época, publicada en el  

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XVII, Abril de 2003, Página 913, del tenor siguiente: 

“AMPARO DIRECTO. LA EXISTENCIA DEL 
ACTO RECLAMADO A LA EJECUTORA, DEPENDE 
DE QUE LA ORDENADORA LA ADMITA Y DE SU 
LEGAL INTERVENCIÓN EN LA EJECUCIÓN, CON 
INDEPENDENCIA DE LA FALTA DE INFORME 
JUSTIFICADO DE AQUÉLLA O DE LA NEGATIVA 
DE SU EXISTENCIA, PUES NO RESULTA 
APLICABLE EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE 
AMPARO. En la sustanciación del juicio de amparo 
directo, para determinar la certeza del acto reclamado 
a la autoridad ejecutora, es suficiente que la autoridad 
señalada como ordenadora admita la existencia de la 
sentencia, laudo o resolución que ponga fin a un juicio 
cuya ejecución se reclama, a pesar de que la referida 
autoridad ejecutora hubiera omitido rendir su informe, 
o rindiéndolo, hubiera negado su existencia, siempre y 
cuando esté entre sus facultades el cumplimiento de la 
misma. Lo anterior debido a que en los juicios de 
amparo directo sólo procede impugnar sentencias, 
laudos o resoluciones que pongan fin a un juicio, así 
como su ejecución, en vía de consecuencia lógica 
jurídica y no por vicios propios, tal como lo ha resuelto 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia de rubro: "AMPARO DIRECTO. 
ES PROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DE 
EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA O 
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LAUDO, CUANDO SE IMPUGNAN EN VÍA DE 
CONSECUENCIA Y NO POR VICIOS PROPIOS.". 
Esto es, ante la omisión del informe justificado de la 
autoridad señalada por el quejoso como ejecutora, ya 
sea porque no fue debidamente emplazada o porque 
habiéndolo sido no lo rindió, no puede presumirse 
cierto el acto a ella atribuido, conforme lo dispone el 
artículo 149 de la Ley de Amparo, debido a que éste 
sólo rige en la sustanciación del juicio de amparo 
indirecto, al no poderse hacer una aplicación extensiva 
del mismo precepto, toda vez que la naturaleza del 
juicio uniinstancial es diversa a la de aquél, puesto que 
mientras en la vía directa los actos reclamados cuyo 
estudio se efectúa siempre deben ser reales y de 
existencia comprobada en autos, pues su análisis sólo 
puede hacerse mediante el examen de lo efectiva y 
expresamente expuesto por la responsable; y en estas 
condiciones, de concederse el amparo, la ordenadora 
siempre deberá emitir un nuevo fallo, que desde luego 
trasciende a las autoridades ejecutoras; en la 
indirecta, los actos de ejecución impugnados no 
siempre son reales, sino en ocasiones producto de 
una ficción jurídica, y en este último caso, en el 
supuesto de una concesión del amparo, fundada en la 
presunción del acto reclamado que sea 
inconstitucional en sí mismo, debe cumplirse con 
independencia de que efectivamente el acto sea 
existente, en razón de que para efectos única y 
exclusivamente del juicio de amparo sí lo es, tal como 
ya se ha pronunciado la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 
número CXXXIV, cuyo rubro es: "SENTENCIA DE 
AMPARO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE 
REVOCAR EL ACTO DECLARADO 
INCONSTITUCIONAL QUE SE TUVO POR CIERTO 
ANTE LA FALTA DE INFORME JUSTIFICADO Y QUE 
EN SÍ MISMO ES VIOLATORIO DE GARANTÍAS, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE EFECTIVAMENTE 
LO HAYA EMITIDO."; lo que en la vía directa de 
ninguna manera podría operar, dado que la 
calificación de la constitucionalidad del acto 
reclamado, invariablemente dependerá de los motivos, 
datos o pruebas en que se haya fundado el mismo. 
Por otro lado, y en el caso de que la responsable 
ejecutora al rendir su informe justificado hubiera 
negado la existencia del acto a ésta, también deberá 
tenerse por cierto, siempre que la ordenadora lo 
hubiera reconocido, y entre las funciones de la 
ejecutora esté el cumplimiento del referido acto, 
debido a su naturaleza vinculativa con el de la 
ordenadora, en donde, lo que se resuelva respecto de 
uno, tiene que resolverse igualmente por lo que toca al 
otro, esto es, lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal.”
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SEXTO. Causales de improcedencia. Al no 

advertirse la actualización de motivo de improcedencia 

que provoque el sobreseimiento del presente juicio de 

protección de derechos fundamentales, lo que procede 

es entrar al estudio de fondo de la cuestión 

constitucional.

SÉPTIMO. Conceptos de violación. Los motivos 

de disenso aducidos son los visibles en el escrito inicial 

de demanda de amparo, sin que sea necesario 

transcribirlos, pues no hay precepto alguno que 

establezca la obligación de llevar a cabo tal trascripción, 

ni por ello se dejaría en estado de indefensión a alguna 

de las partes en el presente asunto.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia por 

contradicción de tesis registrada con la nomenclatura 

2a./J. 58/2010, aprobada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 830, 

que establece:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del 
capítulo X "De las sentencias", del título primero 
"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de la Ley de Amparo, no se advierte como 
obligación para el juzgador que transcriba los 
conceptos de violación o, en su caso, los agravios, 
para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios 
se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 
debate derivados de la demanda de amparo o del 
escrito de expresión de agravios, los estudia y les da 
respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder 
a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los 
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que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al 
prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 
atendiendo a las características especiales del caso, 
sin demérito de que para satisfacer los principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer.”

OCTAVO. Estudio de fondo. Los conceptos de 

violación resultan fundados.

En ellos, la parte quejosa aduce, esencialmente, 

que el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, transgrede los derechos 

fundamentales consagrados por los artículos 14 y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que en la determinación de 

incumplimiento a la resolución del recurso de 

transparencia  ********, de siete de febrero de dos 
mil veinticuatro, se determinó a la parte quejosa una 

amonestación pública y la inscripción de la misma en 

su expediente laboral, no obstante de no haber sido 

legalmente notificada previamente, violentando en su 

contra la garantía de audiencia y defensa.

Le asiste razón jurídica.

Previo a toda consideración, es menester precisar 

que el artículo 14 constitucional, en su segundo párrafo, 

dispone que nadie podrá ser privado de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 
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Por su parte, el artículo 16 constitucional 

establece, que nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. 

De acuerdo con dichos artículos constitucionales, 

la autoridad tiene la obligación de ajustarse a los 

preceptos legales que norman sus atribuciones, a fin de 

que el gobernado tenga la certeza de que el acto de 

autoridad cumple con los principios de legalidad y 

seguridad jurídica, por tanto, que el actuar de la 

autoridad no es caprichoso ni arbitrario, por el contrario, 

debe ser emitido con apego a la ley.

En ese contexto, debe tenerse presente que el 

numeral 117, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 117. Recurso de transparencia — 
Ejecución. 

1. El sujeto obligado debe ejecutar las acciones 
que le correspondan para el cumplimiento de la 
resolución del recurso de transparencia, dentro del 
plazo que determine la propia resolución, el cual en 
ningún caso podrá ser superior a treinta días hábiles. 

2. Si el sujeto obligado incumple con la 
resolución en el plazo anterior, el Instituto le 
impondrá una amonestación pública con copia al 
expediente laboral del responsable, le concederá un 
plazo de hasta diez días hábiles para el cumplimiento 
y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo, se 
procederá en los términos del siguiente párrafo. 

3. Si el sujeto obligado persiste en el 
incumplimiento dentro del plazo anterior, el Instituto le 
impondrá una multa de veinte a cien días de salario 
mínimo general vigente en el área metropolitana de 
Guadalajara, le concederá un plazo de hasta cinco 
días hábiles para el cumplimiento y le apercibirá de 
que, en caso de no hacerlo, se procederá en los 
términos del siguiente párrafo. Una vez impuesta la 
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multa se remitirá a la autoridad fiscal estatal para su 
ejecución. 

4. Si el sujeto obligado incumple con la 
resolución en el plazo anterior, el Instituto le impondrá 
arresto administrativo de hasta treinta y seis horas, 
dentro de los tres días hábiles siguientes. Para la 
ejecución del arresto se remitirá la resolución a la 
autoridad municipal competente, y presentará la 
denuncia penal correspondiente."

Del precepto antes transcrito, se advierte que el 

Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 

tiene la obligación de proveer la eficaz ejecución de las 

resoluciones emitidas; y a ese efecto, dictará todas las 

medidas necesarias en la forma y términos que sean 

procedentes. 

El Instituto, para hacer cumplir sus 

determinaciones, podrá imponer sanciones desde 

veinte a cien días de salario mínimo general vigente de 

la zona económica de Guadalajara, Jalisco; así como, si 

el sujeto obligado incumple con la resolución en el plazo 

anterior, el Instituto le impondrá una amonestación 
pública con copia al expediente laboral del 
responsable; además, si el sujeto obligado incumple 

con la resolución en el plazo anterior, el Instituto le 

impondrá arresto administrativo de hasta treinta y seis 

horas, dentro de los tres días hábiles siguientes. 

En ese sentido, si el apercibimiento es una 

prevención especial de la autoridad hacia la persona a 

quien va dirigido el mandamiento, que implica una 

obligación de hacer o dejar de hacer algo que debe 

cumplirse, y se concreta en una advertencia 

conminatoria respecto de una sanción que se puede 

aplicar en caso de incumplimiento, entonces, para que 
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el acto de autoridad satisfaga los derechos 

fundamentales de legalidad y seguridad jurídica precisa 

de requisitos mínimos tales como: 

1) La existencia de una determinación 

debidamente fundada y motivada, que debe ser 

cumplida por las partes o por alguna de las personas 

involucradas en el contradictorio, y 

2) La comunicación oportuna, mediante 

notificación personal al destinatario, con el 

apercibimiento que de no obedecerla, se le aplicará una 

medida de apremio precisa y concreta. 

Ahora bien, de las pruebas documentales 

aportadas al juicio, en específico, de las copias 

certificadas de las actuaciones que integran el recurso 

de transparencia  ********, del que emanan los actos 

reclamados, a las que previamente se les concedió 

valor probatorio pleno, destacan las siguientes:

- El quince de marzo de dos mil veintitrés, se 

resolvió el recurso de transparencia, mismo 

que se declaró fundado y se requirió al sujeto 

obligado  ************  **  ********  *******, 

a efecto de que en un plazo máximo de quince 

días hábiles contados a partir de la notificación 

de la mencionada resolución, realice la 

publicación de la información pública, cuyo 

incumplimiento fue determinado, bajo 
apercibimiento de incumplimiento se 
aplicaría una amonestación con copia al 
expediente (fojas 18 a 23 del tomo de 

pruebas).
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- Dicha resolución fue notificada al Titular de la 

Unidad de Transparencia del mencionado 

Ayuntamiento, el dieciséis de marzo de dos 
mil veintitrés, a través de su correo 
electrónico oficial (foja 25 del tomo de 

pruebas).

- El siete de febrero de dos mil veinticuatro, 

se hizo efectivo el apercibimiento decretado en 

la determinación de quince de marzo de dos 

mil veintitrés, y se impuso una amonestación 
pública a la parte quejosa, y se volvió a 

requerir al Titular de la Unidad de 

Transparencia del  ************  **  ******** 

*******, para que diera cumplimiento a la 

resolución emitida en el expediente  ********, 

bajo apercibimiento de no hacerlo sería 

acreedor a una multa de veinte a cien veces el 

valor diario de la unidad de medida y 

actualización (fojas 28 a 33 del tomo de 

pruebas).

(La determinación narrada en último término 
constituye el acto reclamado en análisis).

Como se observa de lo reseñado con 

anterioridad, en la resolución de siete de febrero de 
dos mil veinticuatro, dictada en el expediente del 

recurso de transparencia número  ********, se 

determinó a la hoy quejosa una amonestación pública; 

empero, no se advierte la existencia de actuación 

alguna que ponga de manifiesto que previo a que esa 

sanción le fuera impuesta, se le haya notificado 
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personalmente la determinación en la que se le 

apercibió con su imposición.

Así es, de autos se obtiene que en el 

requerimiento de quince de marzo de dos mil veintitrés, 

notificado por vía electrónica oficial el dieciséis 

siguiente, se requirió al sujeto obligado ************ 

**  ********  *******, como ente público por el 

cumplimiento de lo determinado en el recurso de 

transparencia de origen, en los términos precisados en 

párrafos que anteceden; no obstante, el destinatario de 

dicho requerimiento fue el mencionado ************, 
a través del Titular de la Unidad de Transparencia, y 

pese a que el apercibimiento involucra una sanción al 
Titular del sujeto obligado, tal determinación, no fue 
notificada ni se hizo del conocimiento -en forma 
personal- a la aquí parte quejosa  *****  ******** 
*****  ******** en su calidad de  ********** 
********* *** ************ ** ******** *******.

Y no obstante lo anterior, el instituto responsable 

decretó a la parte quejosa una amonestación pública, 

por su desacato en dar debido cumplimiento a la 

resolución de quince de marzo de dos mil veintitrés, 

emitida en el recurso de transparencia antes indicado.

Ciertamente, el numeral 117 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en que funda su 

actuación la autoridad responsable, dispone que si el 

sujeto obligado incumple con la resolución en el plazo 

anterior, el instituto podrá imponer sanciones al sujeto 

obligado, mismas que podrán ser multa desde veinte a 

cien veces el valor inicial diario de la Unidad de Medida 
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y Actualización, así como una amonestación pública 

con copia al expediente laboral del responsable; 

además, arresto administrativo de hasta treinta y seis 

horas, dentro de los tres días hábiles siguientes.

Sin embargo, para estar en condiciones de hacer 

efectivos los medios de apremio, deben atenderse a los 

requisitos mínimos para que proceda esa figura como 

medio que tiene la autoridad de hacer cumplir sus 

determinaciones, entre ellos, que esté debidamente 

notificada la persona a quien está dirigido.

Ilustra lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 20/2001, 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en la página 122, 

Tomo XIII, Junio de 2001, de la Novena Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 

rubro y texto siguientes:

“MEDIDAS DE APREMIO. EL 
APERCIBIMIENTO ES UN REQUISITO MÍNIMO QUE 
DEBE REUNIR EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD 
PARA QUE SEA LEGAL LA APLICACIÓN DE 
AQUÉLLAS (LEGISLACIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y 
CHIAPAS). Si bien dentro de las legislaciones 
procesales civiles del Distrito Federal y de los Estados 
de Nuevo León y Chiapas, no se encuentra 
específicamente reglamentado el procedimiento para 
la imposición de una medida de apremio, dado que 
únicamente se enumeran cuáles se pueden aplicar, y 
tomando en consideración que el apercibimiento es 
una prevención especial de la autoridad hacia la 
persona a quien va dirigido el mandamiento, que 
especifica un hacer o dejar de hacer algo que debe 
cumplirse, que se concreta en una advertencia 
conminatoria respecto de una sanción que se puede 
aplicar en caso de incumplimiento, puede concluirse 
que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal que consagran los 
principios de legalidad y seguridad jurídica, para que 
sea legal la aplicación de la medida, la autoridad debe 
emitir su mandamiento en términos y bajo las 
condiciones establecidas por dichos principios para 

Ó
SC

A
R

 C
U

E
T

O
 C

A
B

R
A

L
70.6a.66.20.20.74.65.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.0c
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



22 | P á g i n a

que el gobernado tenga la certeza de que aquél está 
conforme con las disposiciones legales y sus 
atribuciones; así, los requisitos mínimos que tal 
mandamiento debe contener son: 1) La existencia de 
una determinación jurisdiccional debidamente fundada 
y motivada, que deba ser cumplida por las partes o por 
alguna de las personas involucradas en el litigio, y 2) 
La comunicación oportuna, mediante notificación 
personal al obligado, con el apercibimiento de que, de 
no obedecerla, se le aplicará una medida de apremio 
precisa y concreta”

Atento a lo anterior, se concluye que es 

inconstitucional la sanción decretada por resolución de 

siete de febrero de dos mil veinticuatro, en la cual se 

determinó en contra de la parte quejosa, una 

amonestación pública y su correspondiente inscripción 

en su expediente laboral, dentro del recurso de 

transparencia número  ********, en razón de que el 

requerimiento de cumplimiento de la resolución emitida 

en el referido recurso, fue dirigido al ************ ** 

******* como sujeto obligado, y no a la quejosa, sin 

que se advierta su notificación personal, por lo que no 

se tiene la certeza de que dicho servidor público tuvo 

conocimiento del mismo, a fin de estar en aptitud de dar 

cumplimiento a lo requerido.

Por ende, resulta inconcuso que se infringió en 

perjuicio de la quejosa el derecho fundamental de 

audiencia, dado que al no habérsele hecho de su 

conocimiento el requerimiento que dio como origen la 

sanción decretada, estuvo imposibilitada para efectuar 

las medidas necesarias para evitar que pudiera 

concretarse la amonestación pública con copia a su 

expediente personal.

Máxime, porque la sanción de que se trata, se 

encuentra sujeta al actuar del funcionario público en lo 
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particular, pues de proceder con el cumplimiento de la 

resolución, no sería acreedor a la amonestación 

pública, pero en caso de no hacerlo, quedaría sujeto a 

la decisión que el instituto responsable tomaría al 

respecto.

En las relatadas condiciones, al resultar fundados 

los conceptos de violación analizados, lo procedente es 
conceder a  *****  ********  *****  ******** , en su 

carácter de  **********  *********  **  ******** 

*******, el amparo y protección de la Justicia de la 

Unión solicitado.

Concesión que debe hacerse extensiva a los 

actos de ejecución consistentes en la amonestación 
pública y su correspondiente inscripción, en virtud de 

que se reclaman como una consecuencia de la 

resolución de siete de febrero de dos mil 
veinticuatro, emitida en el recurso de transparencia 

********, cuya inconstitucionalidad quedó evidenciada 

en párrafos previos y, por tanto, todos los actos que 

deriven de aquella deben quedar insubsistentes. 

Tiene sustento a lo anterior, la tesis emitida por la 

entices integración de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXVI. 

Página 4221, Quinta Época, de rubro t texto siguientes: 

“ACTOS DE EJECUCIÓN. La concesión del 
amparo contra los actos de la autoridad ordenadora, 
debe hacerse extensiva a los actos de ejecución, ya 
que éstos participan del mismo vicio de 
inconstitucionalidad de los que le dieron origen.”.
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Similar criterio sostuvo el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión ********.

CONCESIÓN Y EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO

Al resultar fundados los motivos de queja 

hechos valer, lo que procede es conceder el amparo 

y la protección de la Justicia Federal, para efecto de 

que el Pleno del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, realice lo siguiente:

 Deje insubsistente la resolución de siete de 
febrero de dos mil veinticuatro, emitida dentro 

del expediente del recurso de transparencia 

********, en la parte relativa a la amonestación 

pública impuesta a la quejosa, así como sus 

consecuencias legales; 

 En su lugar, emita otra en la que se abstenga de 

realizar la sanción ante citada en contra de la 

quejosa, al no existir constancia de la notificación 

de la resolución de quince de marzo de dos mil 

veintitrés; hecho lo cual, con plenitud de 

jurisdicción, actúe conforme a derecho proceda 

dentro del procedimiento administrativo de origen.

APLICACIÓN DE CRITERIOS EMITIDOS CON ANTERIORIDAD A 

LA VIGENCIA DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO

Finalmente, conviene señalar que todos aquellos 

criterios que se han invocado en esta resolución, 

resultan aplicables al presente asunto, aun cuando 
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algunos de ellos se integraron con anterioridad a la 

entrada en vigor de la Ley de Amparo publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos 

mil trece; ya que el artículo Sexto Transitorio del 

decreto que expidió la mencionada legislación vigente, 

dispone que la jurisprudencia integrada conforme a la 

ley anterior, continuará en vigor en lo que no se 

oponga a la normativa actual.

De ahí, que si los aspectos contenidos en los 

criterios invocados no son opuestos a los principios y 

situaciones aquí abordados, sino que propician un 

tratamiento armónico con el sistema que debe regir en 

estos puntos de la ley en vigor, es evidente que tales 

criterios judiciales cobran aplicabilidad conforme lo 

dispone el artículo Sexto Transitorio invocado.

Por lo expuesto y con fundamento en los 

artículos 103, fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 57, 60 y 61 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 73, 74, 

75 y 77 de la Ley de Amparo, se:

R  E  S  U  E  L  V  E

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente juicio 

de amparo promovido por  *****  ********  ***** 

********, en su carácter de  **********  *********  ** 

********  *******, contra el acto que reclama de la 
Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, **** ******* ********* , por los 

fundamentos y motivos expuestos en el considerando 

cuarto de este fallo federal.
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SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a  *****  ********  *****  ********, en su 

carácter de  **********  *********  **  ******** 

*******, contra el acto que reclama del Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, y otras autoridades, para los efectos 

establecidos en el último considerando de la presente 

sentencia.

Notifíquese.
Así lo resolvió y firma Rigoberto González Ochoa 

Juez Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, asistido de 

Oscar Cueto Cabral, Secretario que autoriza y da fe.
OCC

En la presente sentencia se generaron los oficios siguientes: 26465, 26466, 
26467, 26468 y 26469
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considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


